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Área: Subdirección de Servicios Generales 

  

ANEXO I AL INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD  

 

JUSTIFICACIÓN DE SOLVENCIA  

 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE ARMARIO DISTRIBUIDOR 

PARA EL ALMACEN DE VALLECAS 

 

EXPEDIENTE N.º: 83/2025 



Anexo I al Informe de necesidad e idoneidad 
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1. OBJETO DEL CONTRATO 

 

Este Contrato tiene por objeto el Suministro de un armario distribuidor para el almacén de Vallecas que precisa 

Canal de Isabel II S.A., M.P. para el correcto desempeño de las actividades de sus instalaciones. 

 

2. JUSTIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE SOLVENCIA ESTABLECIDOS EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 

ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

 

En relación con la solvencia económica y financiera, los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro 

de los tres (3) últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario 

y de presentación de las ofertas un volumen anual de negocios global por importe igual o superior a                    

87.374,10 euros. Dicho importe se considera adecuado para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente 

solvencia económica y financiera para la realización de los trabajos objeto del contrato. En este sentido, la Ley de 

Contratos del Sector Público (LCSP) permite solicitar hasta 1,5 veces el valor estimado del contrato, y en este caso 

el importe requerido es el valor estimado. Para facilitar la concurrencia, la cifra de negocio requerida es global, 

por lo que no se exige que la cifra de negocio sea en el ámbito concreto del contrato y, adicionalmente, este 

requisito de solvencia puede ser integrado con terceros.  

En relación con la solvencia técnica y profesional, los licitadores deberán acreditar haber realizado suministros 

análogos a los del presente Contrato en los tres (3) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en 

el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., M.P., (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/), con las 

siguientes unidades mínimas: 

 

o Un armario distribuidor similar al que es objeto del contrato incluyendo el software de conexión a host 

correspondiente. 

 

Dicha unidad mínima se considera adecuada para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente solvencia 

técnica y profesional para la realización de los trabajos objeto del contrato. En este sentido, se solicita que el 

licitador haya suministrado en los tres (3) últimos años únicamente un armario distribuidor similar al del objeto 

del contrato incluyendo el software de conexión a host correspondiente. Adicionalmente, para facilitar la 

concurrencia, este requisito de solvencia puede ser integrado con terceros.  

 

 

 

 

Sergio Jesús Arroyo Ortiz 
Subdirector de Servicios Generales 
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